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Demandante Albert Edwin Tunarrosa  
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Instancia Única  

Providencia Accede solicitud   

 

El Art. 597 numeral 10 inciso 4°del C. G. del P. dispone que “En todo momento cualquier 

interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares”. 

 

En razón de lo expresado en el canon procesal referido, y toda vez que el señor JUAN 

CAMILO RIVERA VARGAS acreditó el interés que le asiste para realizar su petición 

(Doc.19), se autoriza la remisión del oficio de desembargo dirigido a la Secretaría de 

Movilidad de Cundinamarca a la dirección electrónica del solicitante 

camilorv22@gmail.com, el cual se encuentra incorporado en el expediente (Doc. 18/C01). 

 

Se advierte al peticionario que el aludido oficio contiene una firma electrónica, 

acompañada de un código de verificación y el enlace web con los cuales el 

destinatario puede verificar la autenticidad del mismo, por lo que se le recomienda 

que al momento de remitirlo vía correo electrónico no lo modifique ni lo una a 

ningún otro documento. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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